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Pag 1 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000516

NUMERO DE PROVEEDOR:50001297 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:LABORATORIOS VIJOSA, SA. DE CV.

LIBREGESTIONNo. : 1M19000082
—

CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
PRODUCTO

UNIDAD OC CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRESENIACION

1
- UNITARIO

8090401 Ergonovina Maleato: 0.2 mg/mL Solución lryectacle IV.:
Ampolla 1mL Proteg:do de a Luz

EL SALVADOR

NO MENOR A 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO

VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

CRÉDITO 30 DÍAS HÁBILES A PARTIR EMISIÓN DE QUEDAN

120 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN

REO. 7085

LABORATORIOS VijOSA. SA DE CV

LABORATORIOS VLOSA

EL SALVADOR

AMPOLLA X 1 ML

NO MENOR A 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO r

ALMACÉN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL SSS. ,

UN 344 5 5.450C00 5 1.874.80003Ç

DESCRIPCION CODIGO SSS: Ergonovina Malealo: 0.2 mg/mL Solución Inyectable I.M.: Ampolla lmL
Protegido de la Luz

DESCRIPCION COMERCIAL: ERGONOVINA MALEATO 0.2 MO/ML SOLUCIÓN INYECTABLE; AMPOLLA Xl
ML

MARCA DEL PRODUCTO: VUOSA y

PAIS ORIGEN DE FA-BRICACION.

GARANTIA 1 ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: RA

VIDA UTIL DEL PRODUCTO

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA.

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL ABRiCANTE

PAIS DEL FABRICANTE:

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TPO DE OFERTA: O/erta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION Ni A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

A UNA SOLA FORMA DE ENTREGA ACEPTA USUARIO:344 AMPOLLAS A 30 DIAS CALENDARIO DESPUES DE RECEPCIÓN DE ORDEN DE
COMPRA,LA VIGENCIA DE LA O/C SERÁ PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN HASTA EL 31/012/2019.VER ANEXO 1 DE C/C. —

F SECCIQp,j d?5Pf(As PO1
LIBRE GESTIONZta,vjiz €,‘sonííñic. fl’1c1Jc’ VALOR TOTAL $ 1,874.800000

rc-.vj1,
c— \‘

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO!

ÓRDEN DE COMPRA 4619000516
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000082

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Recibo de cotización vigente.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficho técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el SSS: a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación tócnica por parte de los usuarios
solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

_____

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de
10 días hábiles. Si superado ese período no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555
para que estos sean trasladados de los almacenes del ¡SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el

_monto correspondiente al mando y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago

_______

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA
ués óe comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad luridica ola que a

sus veces convocará en un plazo no niavorde cinco dios hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

.
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Única entrega:

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS: A) LEVODOPA + CARBIDOPA; (250 + 25) MC; TABLETA RANURADA;
EMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL, PROTEGIDO DE LA LUZ, 8) ERGONOVINA MALEATO; 0.2 MG/ML;

SOLUCIÓN INYECTABLE I.M.; AMPOLLA 1ML,PROTEGIDO DE LA LU

ec-tb:
q1

+ Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción dl 1555.
+ Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción de ISSS.

Original de Órden de Compra.
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ENTREGA DEL PRODUCTO ALMACÉN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL ¡SSS

Es necesario contactar al Almacén Central de Medicamentos del ¡SSS. para confirmar la entrega del producto en fecha
segÜn compromisos adquiridos, esto para que sea agregado ala programación de entregas del día, el producto a entregar
con:ratado bajo estc Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumpi:r con la entrega os necesario notiácarlo di,’ect,i:iete al Almacén Central de
Medicamentos. Al haber algún irctiniplimiento en las echas establecidas se aplicara las multas por :nccimplimientos
respectivos: de acuerdo alo estipulado en el Art. 85 LACAR

Lic.’
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SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

ÓRDEN DE COMPRA 4619000516
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000082

‘ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS: A) LEVODOPA + CARBIDOPA; (250 + 25) MC; TABLETA

RANURADA; EMPAQIJE PRIMARIO INDIVIDUAL, PROTEGIDO DE LA LUZ, B) ERGONOVINA MALEATO;

0,2 MG/ML; SOLUCIÓN INYECTABLE LM,; AMPOLLA 1ML,PROTEGIDO DE LA LUZ.”

a orden (It’ compra es un clocttnieitto tic -conr;u,tae,,5,: que se torflUtIlZ,l un,ea,ue,lte con a firma :CotcuI po, oa;tL’ de la

,ntor’dad tonlpedente dci Contratista.

lo, falta de presentación por parte del otereote seleccionado pari fu mi del contr.,to en el plazo est,tblec,do -ori piist.i

causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso siti seleccionar al cono ,,Iista. En tal caso, ci t:i,,lrn,ine podrá

seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hobie,’e y se tnieia,a el procedimiento saneionatorij, cnrrewundieilte.

En caso que el olerc’nt e seleccionado rehúse a prdip OlCiOO ‘Ir le reqticritio e’, la oid en de (‘‘‘np ra sin j isla ca. sa, el

Cu,itrutante pucli’á seleccionar a la siguiente mejor eviltiada, silo hubiere, o procederá a ‘caLzar mi nr,ev.a inoceso, y’ so

iniciará el procedimiento sancionatorio.

El contratista dispondrá del plazo establecido en les Jecuni t’,,t:;.s (le contratación para la orese’,itació,j de la ,taranua de

cuinplinneitro clecontiato (cuando aplique). Di’ conrormidad a la establecido en el NIANIJ\l. DE PROCEDIMIENTOS l’1RA

EL. CICLO DE CESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS iNSi’iTUClOFS DE LA ADMINISTItAt:ioN

PUBLICA (UNAC, pág. t73li

_________ __________________

CLAIJSUL4 DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL

casosc comprobare por la Dirección General de Inspección de ‘I’rahajo del Ministerio oc Trabalo y ‘revisión Social.

1 iuctinipliniiento poe patte del ofertante a la normativa que prohíbe el trab;iuo infantil y (le protecc:ón (le la persona

adolescente trabajadora; se iniciará el proceti;mietito que dispiiiic el Art. 161) de la l,ACAP pa cIcdermio1ir el

ioniettotiento ono dentro del pi’ese,,te p,-oced,;tiento adqt,isitivo. O tairailte la ejecución cnntrtcti,jl sedúl] ej caso, de la

coridticta que dispone el Aid. 1513 Romano y) literal Ii) de la i.ACAP, relativa a la o,s’ocaci,3,i do hechos falsos pata obtener

la adjuilicación (le la contratación. Se entonde,a por coinittobado el it,cumphiniic,ilu por la ,‘efei’icla Dirección, si tln,-ante

el trámite de re inspección se determina cue l,nbo sttbsanación por haber cometido una iniracción, o por el contrario se

retnit:ei’e a pi’ocediniiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar Ci procedimiento para conoce,’ la

i esol,tció:, IjitaL

- DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

Eiconn’at,sta será responsable de las acciones de st,s empleados. (pie vulneren los Dei-cutos y Dehet-es cte los

derei:lioiiabientes del i SSS que atiendan, de con fo cm ida d a tu ‘cgt’ lado en el Art. .13 de la Ley de Deberes y De,’ecIi os de

los piciensyprestadores de servicios de salud

_________ __________

———

__________

ADMINISTRADOR_DEL CONTRATO

_______

tAdniinistradordelCoit’atosegúnSolicitnd de Pedido será: LICDA. ROXANACUALUPE MEJiA DE LEMUS-JEFATURA

ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CENTRAL DEL 1555. —
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